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PROYECTO DE LEY 

Orgánica por la que se modifican los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2 de oc1ubi.c de 198.1, ha tetiido 
entrada en esta Cárriara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, i-elati- 
vo al provecto de Ley Orgiinica por la quc se 
modifican los artículos 503 y 504 de la Ley de 
En,¡ u i c i a m i en t o C r i m i na I . 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
provecto de Lcv a la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo estableciclo en el articulo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 15 del mes de octubre, lunes. 

De otra parte, v en cumplimiento del arti-  
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Lcv, encontrándose la restante 
docurncntación a disposición de los scnorcs 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 2 de octubre de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Sccrctario primero del 
Scnado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA 
QUE S E  MODIFICAN LOS ARTICULOS 503 
Y 504 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO' 

C R I M I N A L  

Exposicibn de motivos 

El proyecto de Ley Orginica que el Gobicr- 
no eleva a las Cortes Generales para modifi- 
car la redacción de los artículos 503 y 504 de 
la' Ley de Enjuiciamiento Criniinal se inspira 
en los mismos principios que informan y a  di- 
chos preceptos desde la promulgación de la 
rccicntc Ley Orgánica 7í1983, de 23 dc abril. 
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Obedeciendo a tales principios, presentes en 
la Constitución y explícitamente formulados 
por el Tribunal Constitucional, el presente 
proyecto de Ley tiene dos objetivos. 

En primer lugar, dar una nueva formuia- 
ción a los supuestos en que puede decretarse 
la prisión provisional, de acuerdo con la doc- 
trina del Tribunal Constitucional de que la 
medida no ha de aplicarse con automatismo, 
sino que la Autoridad judicial tomará su deci- 
sión a teniqndo en cuenta las circunstancias 
del casos. El proyecto ratifica, pues, el aban- 
dono del sistema instaurado cn la Ley de 22 
de abril de 1980 para permitir que sea el ór- 
gano jurisdiccional quien valore, en la tensión 
dialéctica entre los principios de libertad per- 
sonal y presunción de inocencia y asegura- 
miento del proceso, cuándo debe decretar la 
prisión preventiva y cuándo la libertad provi- 
sional del imputado, con o sin fianza. Las in- 
terpretaciones dispares que se habían produ- 
cido en la práctica acerca del alcance del últi- 
mo inciso de la circunstancia segunda del ar- 
tículu 503, dc las que se ha hecho eco la doc- 
trina, obligan al legislador a pronunciarse pa- 
ra evitar divergencias hermenéuticas. Por 
otra parte, promulgada y vigente la Ley Orgá- 
nica 1/1983, de 25 de junio, de Reforma Ur- 
gente y Parcial del Código Penal, en la que se 
modika extensamente el sistema penoiógico, 
parece procedente incluir las penas de prisión 
rnenur e inferiores en la circunstancia segun- 
da del artículo 503. 

El segundo objetivo de este provecto es el 
de resolver ciertos problemas que la práctica 
ha revelado en torno a la duración máxima de 
la situación de prisión preventiva. Nuestro 
sistema constitucional impone, como es sabi- 
do, dos límites temporales a esa situación. 
Uno, derivado del principio de presunción de 
inocencia, está presente en el artículo 528 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal (ala pri- 
sión provisional sólo durará lo que subsistan 
los motivos que la hayan ocasionado.); pare- 
ce conveniente completar la declaración del 
artículo citado, otorgando el máximo rango 
legislativo al derecho del inculpado en situa- 
ción de prisi6n a que su causa sea atendida 
con especial diligencia por 10s órganos del Po- 
der Judicial. Paralelamente, el proyecto, que 
hace suya la vieja declaración de la Exposi- 

ción de motivos del Real Decreto aprobatorio 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (uel 
ciudadano de un pueblo libre no debe expiar 
faltas que no son suyas, ni ser víctima de la 
impotencia o del egoísmo del Estadon), esta- 
blece que en el cómputo de la duración de la 
prisión provisional no se sumarán los perío- 
dos en que la causa sufra dilaciones no impu- 
tables a los mismos órganos a quienes antes 
ha exigido esa especial diligencia, esto es, a 
los órganos jurisdiccionales. Aunque una apli- 
cación de la doctrina del fraude a la Lcy pu- 
diera haber bastado para llegar a los mismos 
resultados que ahora explícitamente se for- 
mulan, en materia como ésta, en que las cau- 
telas interpretativas son ciertamente lógicas, 
resulta conveniente desvanecer toda duda que 
favorezca resultados contrarios a los pcrsc- 
guidos por el ordenamiento. N o  hace el 
proyecto, por lo demás, sino acoger razona- 
mientos del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y del propio Tribunal Constitucio- 
nal. 

El otro límite, vinculado al derecho a la l i -  
bertad personal más directamcntc, está acogi- 
do en el artículo 504. Las experiencias rccogi- 
das en la aplicación de este último precepto, 
en tanto que impone los limites temporales 
máximos de la situación de prisión prcvcnti- 
va, manifiestan la necesidad de prever un sis- 
tema de prórrogas vinculado a situaciones 
objetivas que permitan conjugar el principio 
de libertad personal con el ascguramicnto del 
proceso penal sin que, en ningún caso, la pri- 
sión preventiva juege como pena anticipada 
ni, en general, como medida criminológica, 
tal y como tiene declarado el Tribunal Consti- 
tucional. Por ello se preve que la medida de 
prolongación se adopte en resolución motiva- 
da contra la que se podrán utilizar los recur- 
sos de reforma y de apelación, que supondrán 
una garantía que evite que la medida cauteiar 
derive hacia fines distintos dc los constitucio- 
nalmente previstos. 

Artículo único 

Los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal tendrán la siguiente re- 
dacción: 

- 2 -  



Núm. 169 

((Artículo 503 

Para decretar la prisión provisional serán 
necesarias las circunstancias siguientes: 

1:’ Que conste en la causa la existencia de 
un hecho que presente los caracteres de dcli- 

2: Que &te tenga señalada pena superior 
a la de prisión menor, o bien que, aun cuando 
tenga senalada pena de prisión menor o infc- 
rior, considere el Juez necesaria la prisión 
provisional, atendidos los antecedentes del 
imputado, las circunstancias del hecho, la 
alarma social que su comisión hava produci- 
do o la frecuencia con la que se cometan hc- 
chos análogos. Cuando el Juez hava decretado 
la prisión provisional en caso de delito que 
tenga prevista pena inferior a la de prisión 
mavor, podrá, según su criterio, dejarla sin 
cíecto, si las circunstancias tenidas en cuenta 
hubiesen variado, acordando la libertad del 
inculpado con o sin fianza. 

3:’ Que aparezcan en la causa motivos 
bastantes para creer responsable criminal- 
mente del delito a la persona contra quien se 
haya de dictar el auto de prisión. 

to. 

Artículo 504 

Procederá tambicn la prisi,’.? provisional 
cuando concurran la primera y la tercera cir- 
cunstancia del artículo anterior y el inculpa- 
do no hubiera comparecido, sin motivo lcgíti- 
mo, al primer llamamiento del Juez o Tribu- 
nal o cada vez que &te lo considere necesario. 

N o  obstante lo dispuesto en el artículo an- 
terior, aunque el delito tenga senalada pena 
superior a la de prisión menor, cuando el in- 
culpado carezca de antecedentes penales o 6s- 
tos deban considerarse cancelados y se pueda 
creer fundadamcntc que no tratará de sus- 
traerse a la acción de la justicia y ,  además, el 
delito no haya producido alarma ni sea de los 
que se cometen con frecuencia en el territorio 
donde el Juez o Tribunal que conocicrc de la 
causa ejerce su jurisdicción, podrán estos 

acordar, mediante fianza, la libertad del in- 
culpado. 

El inculpado retenido en prisión provisio- 
nal tiene el derecho a que su caso sea atendi- 
do de forma prioritaria v con especial diligen- 
cia, El Juez o Tribunal que conozca de la cau- 
sa v el Ministerio Fiscal, cada uno dentro de 
sus funciones, cuidarán bajo su responsabili- 
dad de que la prisión provisional no se pro- 
longue más allá de lo necesario. 

La situación de prisión provisional no dura- 
rá más de tres meses cuando se trate de causa 
por delito al que corresponda pena de arresto 
mavor, ni más de un año cuando la pena sea 
de prisión menor o de dos años cuando la pe- 
na sea superior. En estos dos últimos casos, 
concurriendo circunstancias que. hagan prc- 
ver que la causa no podrá ser juzgada en estos 
plazos v que el inculpado pudiera sustraerse a 
la acción de la justicia, la prisión podrá pro- 
longarse hasta dos v cuatro años, respcctiva- 
mente. La prolongación de la prisión provi- 
sional se acordará mediante auto, con audien- 
cia, cuando Csta hubicrc sido recurrida. 

Una vcz condenado el inculpado, la prisión 
provisional podrá prolongarse hasta el límite 
de la mitad de la pena impuesta en la senten- 
cia cuando ksta hubicrc sido recurrida. 

N o  se tendrá en cuenta, para el cómputo de 
los plazos ‘establecidos en este artículo, e l  
tiempo en que la causa sufricrc dilaciones no 
imputables a la Administración de Justicia. 

Contra los autos que decreten la prisión 
provisional o los que dispongan su prolonga- 
ción o libertad provisional, podrán ejercitarse 
los recursos de reforma v apelación. 

Concedida la libertad por transcurso de los 
plazos máximos previstos para la prisión pro. 
visional será t ambih  de aplicación lo dis- 
puesto en el párrafo primero de este artícu. 
10.)) 

Disposición final 

La presente Lcv Orgánica entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Bole- 
tín Oficial del Estado)). 
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Este párrafo queda redactado de acuerdo con la corrección de erratas 
publicada en el B.O.C.G. Núm. 169 (a-bis), de 17 de octubre de1984.  
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